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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00675, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, confirmó la sentencia proferida en primera instancia y, la Corte Suprema 

de Justicia en sede de instancia revocó la decisión de primer grado. De otra parte, 

al verificar las actuaciones del Tribunal Superior, se evidencia que no fijaron las 

costas en segunda instancia ordenadas por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

D.C. – SALA LABORAL, a fin de que fijen las costas en segunda instancia 

ordenadas por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase a la elaboración del respectivo oficio 

remisorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00297 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00297, informando que el apoderado de la parte actora aporta las 

constancias de las diligencias de notificación a Esimed y solicita que se le comparta 

el enlace del expediente al liquidador de esa entidad. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante debe 

sujetarse a lo resuelto en el ordinal tercero del auto del 27 de septiembre de 2022 

y proceder conforme a lo dispuesto en el ordinal sexto de dicho proveído.  

Por lo demás, se dispone OFICIAR por secretaría al liquidador de la sociedad 

Estudios e Inversiones Médicas S.A., comunicándole la existencia del presente 

proceso para los fines legales a los que haya lugar y, asimismo, compartirle el 

enlace del expediente.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3abc622f4393a936cec5aefd2b72a0c6cd2d729c6fe366f5211e5b087eef679a

Documento generado en 13/06/2023 04:03:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00369 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00369, informando que obra renuncia presentada por el apoderado de 

Colpensiones. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en el presente litigio se 

pretende el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, partiendo de la inclusión 

de tiempos de servicio donde no medió afiliación. En ese orden, es imperioso vincular 

al empleador, acorde con lo mencionado por el órgano de cierre de esta jurisdicción 

en sentencias como la SL-3865 de 2022. Así, previo a evacuar las etapas del artículo 

77 del C.P.T.S.S., se ordenará la integración del contradictorio, acorde con el artículo 

61 del C.G.P. 

Por otra parte, la renuncia se ajusta a lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., 

por lo que se dispone: 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, de 

conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

SEGUNDO. VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a la 

Fundación Universitaria San Martín. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al litisconsorte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 del C.P.T. y S.S. en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., del auto 

admisorio de la demanda y del presente proveído y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole 

que debe designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el litisconsorte también podrá ser notificado conforme lo establece el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba 

de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos 

o mensajes de datos.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Juez
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00112 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00112, Informando que 

se encuentra en proceso de notificación, sin que en el auto admisorio de diera orden 

de notificar al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 

 

 
Cmpo  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00112 00 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00165 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de enero de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00165, Informando que 

se encuentra en proceso de notificación, sin que en el auto admisorio de diera orden 

de notificar al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado e igualmente se aportó poder de sustitución.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER personería al abogado RUBEN DARÍO RODRÍGUEZ 

GARCÍA identificado con C.C. 7.521.248 y T.P. 76.734 del C.S. de la J. como 

apoderado sustituto de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

TERCERO. NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cmpo  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

SECRETARIO 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00189 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 9 de junio de 2023. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00189, informando que 

obran contestaciones a la demanda. Igualmente, el apoderado de Colpensiones 

allegó poder de sustitución y posteriormente renuncia al poder principal. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, si bien el apoderado de 

la parte demandante allegó trámite de notificación efectuado a las demandadas, no 

se evidencia el comprobante de acuse de recibido o de entrega del mensaje de datos 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, requisito necesario 

para demostrar la efectividad de la notificación, tal y como lo establece el inciso 3 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Sin embargo, la demandada allegó 

contestación a la demanda, por tanto, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 

301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, teniendo 

en cuenta que ya venció el término de traslado.  

 

Así las cosas, se aprecia que las contestaciones de las demandadas cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho tendrá por 

contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

Por otra parte, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la 

comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Oscar William 

Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302 del C.S. de la J., 

como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Angélica María Cure Muñoz, 

identificada con C.C. 1.140.887.921 y T.P. 369.821 del C.S. de la J, como 

apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00189 00 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, acorde con 

lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P.  

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

QUINTO: ACEPTAR la intervención presentada por la agente del Ministerio 

Público. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía N.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional N.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones para que designe nuevo apoderado. 

 

OCTAVO. SEÑALAR el miércoles 2 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar 

a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2022 00506 00 
 

 

JBS 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-00506, 

informando que el proceso fue recibido de la oficina judicial de reparto con 

secuencia 19052. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPT y SS, y el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, que dispone “(…) el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados (…) sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de cinco 

(05) días, de que trata el art. 28 CPT y SS, subsane las deficiencias referidas, so pena 

de su RECHAZO.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00574, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina 

de reparto en 69 folios, posteriormente se recibió 1 folio. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPT y SS y del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No obra poder conferido por la señora MARÍA ORFILIA LADINO para el 

inicio de la presente acción.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las 

deficiencias mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

SEGUNDO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00574 00 

  
 
 
 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 13 de junio de 2023  

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 
2023 00073, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial 
en 106 folios.  Sírvase proveer. 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., y 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que: 

1. El poder anexo no determina los asuntos para los que se confiere, así como 

tampoco determina claramente la gestión. Esto, en vista de que en el mandato 

se indica que se propendan por las declaraciones y condenas que se 

formularán, pero no detalla cuál es el objeto de la demanda.  

2. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera simultánea, por medio de 

correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de cinco 

(5) días, según el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so pena de 

su rechazo. Se le advierte al abogado que deberá integrar la demanda y su 

subsanación en un solo escrito. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 14 de junio de 2023 

Por ESTADO No. 0075 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b40e203e42bd981a3d7d574b2ab4a63956d5030d73bef0d2fa73c6a1160146d3

Documento generado en 13/06/2023 04:08:53 PM
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